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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 4.453/2015

Convenio o Acuerdo: Hostelería

Expediente: 14/01/0121/2015

Fecha: 19/06/2015

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Eva María Sánchez Martínez

Código: 14000355011982

Visto el texto de los Acuerdos del día 1 de junio de 2015, de la

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector de la Hoste-

lería de la Provincia de Córdoba, y de conformidad a lo estableci-

do en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de

los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,

sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos

de Trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las compe-

tencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-

bre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administra-

ción del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo, el

Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vice-

presidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto

149/2012, de 5 de junio, por el que se aprueba la estructura orgá-

nica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Em-

pleo.

Acuerda

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo.

Segundo. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

La Delegada Territorial CEICE (PS Orden 15-4-2015), la Dele-

gada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.

ACTA DE LA REUNIÓN DE COMISIÓN PARITARIA DE CON-

VENIO COLECTIVO DE HOSTELERÍA DE CÓRDOBA

Siendo las 12,00 horas del día 1 de junio de 2015, se reúnen

los miembros de la Comisión Paritaria de Convenio Colectivo de

Hostelería, en la sala de Reuniones de Hostecor sita en la

calle Doctor Jiménez Díaz s/n, los señores reseñados a continua-

ción, para tratar el siguiente orden del día

Asistentes:

-Por HOSTECOR

Antonio Álvarez Salcedo

Rafael Carrillo Rodríguez

Javier Galán Ruiz de Adana (asesor)

-Por UGT

Manuel Sánchez García

-Por CCOO

Eva María Sánchez Martínez

Orden del Día:

PRIMERO: Se procede a exponer las comunicaciones recibi-

das:

-Comunicación de inaplicación de convenio colectivo en la em-

presa Campos de Córdoba SA.

-Comunicación Cervecerías Gran Capitán SL de descuento del

artículo 43 a la trabajadora Carmen Montero Baco.

-Comunicación acta final de consultas de inaplicación de con-

venio colectivo en la empresa Grupo Melvar SL.

-Comunicación acta final de consultas de inaplicación de con-

venio colectivo en la empresa Gran capitán SL.

-Comunicación de descuento del artículo 43 al trabajador José

María Martín Carranza de Ayre Hotel Córdoba.

-Comunicación de descuento del artículo 43 al trabajador Fer-

nanda Soto Campanero de Ayre Hotel Córdoba.

-Adopción de acuerdo de revisión salarial para periodo

1/6/2015 a 31/5/2016 del artículo 34 del Convenio Colectivo.

SEGUNDO. Abierta la sesión y tras el correspondiente debate

se acuerda:

-Respecto a las comunicaciones de Ayre Hotel Córdoba de

descuento del artículo 43 del Convenio Colectivo a los trabajado-

res José María Martín Carranza y Fernanda Soto Campanero dar-

las por comunicadas a los efectos oportunos.

-Comunicación Cervecerías Gran Capitán SL de descuento del

artículo 43 a la trabajadora Carmen Montero Baco darla por co-

municada a los efectos oportunos.

-Respecto a la comunicación de acta final de periodo de con-

sultas para la inaplicación de convenio colectivo en las empresas

Grupo Melvar darla por comunicada a los efectos oportunos.

-Respecto a la comunicación de acta final de periodo de con-

sultas para la inaplicación de inaplicación de convenio colectivo

en la empresa Gran capitán SL darla por comunicada a los efec-

tos oportunos

TERCERO. Adopción de acuerdo de revisión salarial para pe-

riodo 1/6/2015 a 31/5/2016 según establece el artículo 34 del

Convenio Colectivo. Efectuado dicho incremento porcentual del

1,20% sobre las tablas salariales y sobre los conceptos incluidos

en los artículos 29, 30 y 32 del Convenio Colectivo resultan de

aplicación las cantidades que se reflejan para el año 2015 en la

tabla anexa.

Los incrementos salariales derivados de estas revisiones debe-

rán abonarse en los 30 días siguientes a su publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

CUARTO. Los asistentes acuerdan remitir a la autoridad labo-

ral el presente acta para la publicación del apartado tercero y

anexo con las tablas salariales aprobadas en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Asimismo acuerdan comunicar al servicio de publicaciones del

Boletín Oficial de la Provincia que a tenor de los acuerdos adopta-

dos en el acta de comisión paritaria de 26 de marzo únicamente

debe de publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia el punto

quinto del apartado segundo y el apartado tercero, es decir,

-“Respecto a la subsanación de error en la tabla salarial publi-

cada que no consta al final de la misma la indicación de los esta-

blecimientos que se incluyen en la Taba A y en la Tabla B especi-

ficar lo siguiente:

Salarios “Tabla A” establecimientos de 4 ó 3 estrellas o tenedo-

res.

Salarios “Tabla B” establecimientos de resto de establecimien-

tos”.

“Tercero. Los asistentes quedaron en la anterior reunión en es-

tudiar más detenidamente la forma propuesta de imputar los atra-

sos afectos de cotización y dar una contestación en la próxima

reunión. Como resumen propone aclarar la forma de pagar y coti-

zar por lo bolsa de atrasos de la siguiente forma:

Se reconoce una Bolsa de atrasos resultante de aplicar a sala-

rios a 31 de diciembre de 2011 el 2,9% para todo el año 2012

más el resultado de aplicar al salario revisado a 31 de diciembre

de 2012 el 0,55% para todo 2013. Estos atrasos se pagarán por
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terceras partes en cada uno de los siguientes periodos de vigen-

cia del convenio: desde la fecha en que se publique en el Boletín

Oficial de la Provincia a 31/5/2015, 1/6/2015 a 31/5/2016,

1/6/2016 a 31/5/2017. Salvo en caso de extinción del contrato que

motivará la liquidación total de los atrasos.

Al objeto de clarificar la forma de liquidar los atrasos por terce-

ras partes, los miembros de la comisión acuerdan por unanimi-

dad establecer que el pago se materializará de la siguiente forma:

a) Primer pago hasta 31 de mayo de 2015, comprenderá los

meses de enero a agosto de 2012.

b) Segundo pago hasta 31 de mayo de 2016, comprenderá los

meses de septiembre de 2012 a abril de 2013.

c) Tercer pago hasta 31 de mayo de 2017, comprenderá los

meses de mayo a diciembre de 2013.

En el supuesto de trabajadores fijos discontinuos, al ser su

prestación de servicios a la empresa durante un periodo inferior a

los veinticuatro meses que abarca la bolsa de atrasos, se realiza-

rá de la siguiente forma:

a) Primer pago hasta 31 de mayo de 2015, comprenderá los

meses de enero a diciembre de 2012.

b) Segundo pago hasta 31 de mayo de 2016, comprenderá los

meses de enero a diciembre de 2013.

Los trabajadores en caso de extinción de su contrato, por cual-

quier causa, se les abonarán la totalidad junto con el finiquito”.

Se acuerda dar traslado de lo acordado a la Autoridad laboral

competente para su inscripción, registro y publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, así como facultar a doña Eva María

Sánchez Martínez, con DNI 30.548.437-K, para proceder a su ins-

cripción registro y publicación.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, sien-

do las 13,30 horas de la fecha indicada.

Hay varias firmas ilegibles.

CATEGORÍA 5/estrellas Tabla A Tabla B

NIVEL I

Jefe Recepción 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Jefe Cocina 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Jefe de Economato o Admin. 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Jefe Sala 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Jefe de Personal 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Jefe Mantenimiento 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Primer conserje 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Primer encargado de mostrador 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Contable General 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Disc-Jokey 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Gobernanta 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Jefe de Administración 1.154,08 1.130,45 1.109,10

Jefe de Catering 1.154,08 1.130,45 1.109,10

NIVEL II

Segundo Jefe Cocina 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Segundo Jefe Comedor 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Segundo Jefe Recepción 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Segundo Conserje de noche 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Segundo Conserje 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Segundo Jefe Administrativo 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Segundo encargado de mostra 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Segundo encargado de econo 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Jefe Repostero 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Mayordomo de pisos 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Subgobernanta 1.132,30 1.109,10 1.087,64

Segundo jefe de sala 1.132,30 1.109,10 1.087,64

NIVEL III

Jefe de Partida 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Jefe de Sector 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Jefe de Sala de Catering 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Recepcionista 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Cajero 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Contable General 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Encargada de lencería 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Manocorrientes 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Oficial repostero 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Oficial administrativo 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Dependiente 1.066,74 1.044,88 1.023,46

Barman 1.066,74 1.044,88 1.023,46

NIVEL IV

Cocinero-cocinera 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Cafetero 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Camarero/a Bar 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Camarero/a Sala Fiesta 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Chofer 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Mecánico 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Calefactor 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Jardinero 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Fontanero 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Carpintero 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Electricista 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Pintor 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Tapicero 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Panadero 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Albañil 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Bodeguero 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Telefonista 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Sumelier 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Socorrista 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Comercial 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Supervisor de Catering 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Supervisor de Colectividades 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Relaciones públicas 1.044,86 1.023,46 1.014,86

Conductor equipo de catering 1.044,86 1.023,46 1.014,86

NIVEL V

Ayudante de cocina 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de repostería 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de recepción 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de conserje 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de bodeguero 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de cafetero 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de camarero 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de economato 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de dependiente 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de calefactor 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayundate de jardinero 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de albañil 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de fontanero 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de carpintero 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de electricista 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de pintor 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de administración 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Auxiliar de caja 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Auxiliar de factoría 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Camarera de pisos 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Taquillero 1.036,08 1.014,86 1.006,36
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Ordenanza de salón 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Portero de noche 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Recibidor de salas de fiestas 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Guardarropa 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Pinche 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Fregador/a 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Marmitón 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ascensorista 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Vigilante 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Portero de servicios 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Mozo de equipaje 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Mozo de habitaciones 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Planchador/a 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Limpiador/a 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Botones 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Personal de lencería 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Preparador/Montador de catering 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Ayudante de equipo de catering 1.036,08 1.014,86 1.006,36

Aprendices   680,97   680,97   680,97

Plus Desgaste Herramientas       8,72       8,72       8,72

Plus Manutención y Alojamiento     31,95     31,95     31,95

Servicios extras     55,35     55,35     55,35

Montaje     10,67     10,67     10,67

Desmontaje     10,67     10,67     10,67

Salarios “A” establecimientos de 4 ó 3 estrellas o tenedores

Salarios “B” establecimientos de resto de establecimientos
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